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Miércoles '19 de Mayo de 1869. 	 150 milésimas.
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fistä leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican aficialmente
en ella y desde cuatro diaa despues para
los demás pueblos de la rniSma'provincia.
Ley do 3 de Noviembre do4837.)

•

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 80 
Un año 	  132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Iiits leyes, ófeerieS'y anuit'dos qué se
manden publicar en los Boletines -oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á ;los
editores de los mencionados periódicos.
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

'En la villa de Madrid, á 3 de
Abril de 1869, en los autos que en
el Juzgado de Sari Gerinan . y eh la
Sala segunda de la Audiencia de'
Puerto-Rico ha seguido doña Jose-
fa Tur con doña Faustina Rami:-
rez Y D. Tomás Mann, testamenta-
rio de 1). juin Bautista Mann,
sobre que de nuevo se verifiquen
el inventarié y tasacion de los bie-
nes dejados por este y se desaprue-
ben ciertas cuentas; autos pendien-
tes ante Nos en virtud del recurso
de casaeion interpuesto por la doña
Josefa contra la sentencia que en
9 de Diciembre de 1865 dictó la
referida Sala.

Resultando que I). Juan Bautis-
ta Marin, nacido en 8 ,de Noviem-
bre de 1837 y casado en 31 de
Mayo de 1858 con doña Josefa Tur,
que habia nacido en 31 de Enero de
1839, otorgó testamento en 13 de
Enero de 1864, bajo el cual falleció
en el siguiente dia, y en el declaró
que no le correspondian otros , bie-
n es que los que le dejó su padre don
Tomás, de loa cuales estaba encar-
gado su. curador «ad boua» 1). Juan
.Murray que le habia satisfecho las
rentas correspondientes'; instituyó
heredero al póstumo que diera
luz su mujer Doña Josefa Tur, que
estaba embarazada, caso de nacer
con las circunstancias legales; y de
no 'ser así mediante á no tener nin .-
gua otro hijo, nombró. por here-
dera del tercio á sa esposa, a quien
tambien Labia legado el quinto de
sus bienes, y del resto á su madre
doüa 1 austina Ramírez; y dejó por
albaceas á su tio Ii. Antonio Rarui-
reS en primer lugar, y en segundo

su hermano D. Toine, Marin:
Resultando que en 10 d'e Julio

. de 1861 doña Josefa Tur, dió ä luz
; un niño que falleció en el mismo

dia y quo en 6 de Setiembre acudió
al juzgado de San German el alba-
cea 1.)...1.'omás Marin solicitando que
la doña Josefa, dóino menor dé edad,
nónihrase un curador «al litem»
que la representara 'en las dilig,en-
eias de testamentaria:

Resultando qü e hecho el nom-
bramiento de I). Juan Bautista Aca-
ron, se le discernid el cargó en for-
ma, y se mandó que el albacea praC-
tema los inventarios en eliérmino
de 15 dias: que habiéndose ocur-
rido à este algunas dudas acerca
de los bienes que debian compren-
derse en ellos y la ihanera de veri-
ficarse la tasacion, consultó al Juz-
gado; y desPués de 'di'äo er arador

ad litem» Acaren, se. acordó por
auto de 5 de Mar'i 'o de 1862 que el
albacea desempeñara su cometido
inventariando y tasando en forma
los mismos bienes que en su hi-
juela fueron adjudicados all). Juan
Bautista Muja al fallecimiento de
su padre en el estado que en el dia
tuyieran, y que rindiese cuenta de
su administracion el curador. de di-
cho 1). Juan Bautista:

Resultando que los albaceas D.
Antonio Rarnirez. y 4. Tomás Ma-
rin se constituyeron .en la Hacien-
da titulada de Monserrate á fin de
practicar el , inventario y tasacion
de los bienes dejados por el D. Juan
Bautista; y procediendo ti, ello sin
la concurrencia de los curadores de
Doña Josefa Tun, que habian .Sido
citados, con vista y examen de las
hijuelas formadas al fallecimiento
de D. Tomás Mann, á sus' cuatro
hijos , y previo nombramiento de
peritos tasadores hicieron la descrip-
cion de los bienes que inventaria-
ron segun dichas hijuelas, entre
los cuales lo fue el ingenio de Non-

serrate, apreciado en 3,663 pesos 67
centavos, como cuarta 'parte de los
14.654 pesos y 68 centavos que en
él fueron adjudicados á los cuatro
hermanos ai fallecimiento del pa-
dre, Y cuyo valor : no alteraron los
peritos por ser el mismo ' que se le
did en aquella ocasion, dando por
resultado lotal dicho inventario la
suma líquida de 6.486 pesos 29
centavos:

"Resultando que comunicadas es-
tas Operaciones á los interesados, el
curador «ad litem» de doña Josefa
Tür pidió que D. Juan Murray
exhibiese y se agregase á los au-
tos la hijuela formada ä D. Juan
Bautista Marin por fallecimiento de
su Padre, que habiá servido de ba-
se para laferinacion de los inventa-
rios; y comunicándosele desp ues
expondria lo que creyera conve-
niente.

Resultando que el Albacea 1).
Tomas Manila prestó su conformidad

la operaciens y comunicadas nue-
vamente las diligencias al curador
«ad litem» de doña Josefa, ma-
nifestó que estaba conforme con
el inventario y. , tasacion, y pi-
lió que se practicaran las diligen-
3ias que faltaban para el arreglo
3onipleto de la testamentaria s si-
suiendose el, juicio por sus trámites
.egales:

Resultando que ratificado en es-
ta manifestacion dicho curador ciad
item» y les peritos que haieian
)raetieado la tasacion, 	 dictó au-

.;rt 

›P en 24 de febrero
.
 de 1864 apro-0,.

Dando, sin perjuiCio de tercero, "el
.nventario 'y tasación, y .níancian-
do que el albacea presentara la cuen-
ta CórrespOndie,nte al desenipeilo de
Su cargó, lo qu. e asi hizo con los
correspondientes comprobantes, é
igualmente la que le habia remi-
tido 1). Juan Murray del tiempe

que fue curador «ad bona » • de D.
Juan Bautista Mann, esta sin com-
probante alguno:

Resultando que comunicadas di-
chas cuentas á loeinteresados; do-
ña Faustina Ramirez, que habia
ya casado eh segundas nupcias coa
D. Juan Murray, evacuó la comu-
nicacion conformándose con las
cuentas, notando que no se habian
comprendido en el Inventario al-
gunos efectos y se habían -puesto
deudas scItie no eran legales, y pi-
diendo que se agregara al' inven-
tario lo deficiente y se declarase • en
su dia no haber lugar al pago de
los 'créditos qué indicaba: 	 •

Resultando que doña Josefa Tur,
que habia llegado á la mayor edad,
en escritoade-19 de Octubre de 1864
pidió que se practicara.de nuevo er
inventario; y que, acumulándose
los autos la hijuela paterna de su
difunto esposo. 1). Juan Bautista
Marina se declarase sin' lugar la
relacion de , deudas presentada por
el albacea y con derecho los acree-
dores it ventilarlas en la forma
conveniente, y por último quo esti-
mándose corno ilegales é infundadas
las mentas de D. Juan MurraY,
rindiera en forma edil los debidos
comprobantes para pedir en _su vista
lo que conviniera á su derecho; • y
alegó en apeo de esta pretensioe
que se lia'oian -causado perjuicios en
la forinacion del inventario aproba-
do durante su menor edad, pór
cuanto no se habla hecho circuns-
tanciadamente de los efectos que
en la actualidad:existian, tasando-
los por lo que valian entánces, sino
que se lesbia eepiado la hijuela
fornada. 4 , su esposo cuando intuid
su padre: que no estaba conforme
en que se incluyeran los efectes que
reclamaba Doña Faustina Ramirez,
porque eran propios suyos: que tam..
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poco lo estaba con la relacion de
créditos que el albacea ponia en
sus cuentas como contraidos por su
esposo por no estar justificados, y
porque no pudo contraerlos siendo
menor de edad, y que las cuentas de
Murray carecian de comprobantes:

Resultando que D. Tomás Mario
evacuó el traslado pidiendo que se
aprobase su cuenta y que se entrega-
ran las diligencia; de testamentaría
al contador D. Antonio Ramirez, pa-
ra que liquidase y repartiera los bie-
nes inventariados con arreglo á la
voluntad del testador, y expuso que
el inventario y avalúo estaban apro-
bados por auto consentido por las
partes: , que sus cuentas -tenian los
comprobantes necesarios, y que de
las de Murray no debia tratarse
aquí para no entorpecer el curso de
la testamentaria:

Resultando que recibido el plei-
to ä prueba, y hechas las que se
propusieron, el Juez de San Ger-

man dictó sentencia declarando no
haber lugar ä la restitucion solici-
tada por doña Josefa Tur, conde-
nándola en las costas, aprobando
las cuentas presentadas por el al-
bacea D. Tomás Marin y por D.
Juan Murray, y mandando pasar
los autos al contador-partidor para
cumplir su encargo:

Resultando que admitida la ape-e
lacion que interpuso Doña Josefa
Tur, la Sala segunda de la Au-
diencia de Puerto-Rico dictó sen-
tencia de vista en 9 de Diciembre
de 1865 confirmando con las costas
de la segunda instancia la apela-
da, pero entendiéndose sin conde-
nacion especial de las costas de la
primera:

Y resultando que Doña Josefa
suplicó de esta sentencia; y dene-
gada la súplica, interpuso recurso
de casacion citando como infrin-
gidas las leyes 3.', tit. 25, Partida
3. 1 ; 5.' y 8.', tit. 19, Partida 6.0,

3. « y 16, tit. 22, Partida 3.', y el
caso primero, art. 59 de la real
cédula de 30 de Enero de 1855
en cuanto se habia denegado la
súplica:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Juan Gonzalez Acevedo:

Considerando que siendo el ob-
jeto de la restitucion «in integrum.
reparar el daño sufrido por los me-
nores de 25 arios, es indispensable
que le prueben cumplidamente, lo
cual envuelve una cuestion de he-
cho sujeta á la apreciacion de la
Sala sentenciadora; y que esta ha
declarado terminantemente que Do-
ña Josefa Tur no ha probado el
perjuicio que dice sufrido, y en
cuya existencia ha fundado su de-
manda:

Considerando que el art., 211
de la real cédula de 30 de Enero
de 1855 dispone que la Sala de
Indias de este Supremo Tribunal,

respecto á los hechos, ee atenga
en la determinacion del recurso
á la calificacion de aquellos en
que se haya fundado el Tribunal
«á. quo:»

Considerando, por lo que queda
expuesto, que faltando el funda-
mento de la accion no han podido
ser infringidas la; leyes 3.` del
tit. 25, Partida 3.', y 5.a y 8.»,
título 19, Partida 6.", que refirién-
dose al beneficio de la restitucion
concedido á los menores, suponen
la prueba del perjuicio que dicen
haber sufrido:

Considerando que tampoco han
podido ser infringidas, por ser im-
pertinentes ä la cuestion debatida,
las leyes 3.' y 16 del tit. 22, Par-
tida 3.', que se han citado por la
parte recurrente sin esplicar el
concepto en que lo hayan sido en
juicio, como ha debido 'hacerlo, se-
gun repetidamente tiene declarado
este Supremo Tribunal:

Y considerando que tampoco ha
sido infringido el caso primero del
art. 59 de la ya citada real ceda-,
la de 30 de Flero de 1855 al ne-
gar la admision de la súplica que
interpuso Doña Josefa Tur de la
sentencia de 9 de Diciembre de
1865, porque en ella no existe la
contrariedad en sus disposiciones
que exige el citado articulo para
que pueda ser admitido dicho re-
curso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto por
Doña Josefa Tur, ä quien conde-
namos en las costas y á la pérdida
de la cantidad por que prestó cau-
cion, que pagará cuando mejore
de fortuna, distribuyéndose enton-
ces en la forma prevenida por la ley.

Asi por esta nuestra sentencia,
que-se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
José Maria Cáceres.—Laureano de
Arrieta. —Valentin Garralda.-Fran-
cisco Maria de Castilla.—José Ma-
ria Haro.—Joaquin Jaumar.—Juat

, Gonzalez Acevedo.
Publicacion.---Leida y publica,

da fué la sentencia anterior por e:
Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juan Gola,
zalez Acevedo, Ministro del Tribu.
nal Supremo de Justicia, estando
celebrando audiencia pública h.
Sala primera del mismo el dia
hoy, de que certifico como Escri-
bano de Cámara de dicho Supre-
mo Tribunal.

Madrid 3 de Abril de 1869. -
Dionisio Antonio de Puga.

1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 902.

PATRONATOS.

Habiendo acudido á mi auto-
ridad Maria Jesus Lara y Mella-
do, natural y vecina de Lucena, en
solicitud de un dote del segundo
Patronato que instituyó el Doctor
D. Andrés Rico de Rueda, Pbro.,
he acordado, para que puedan
presentar sus reclamaciones quie-
nes se consideren con preferente
derecho al mismo, hacer pública
esta peticion y fijar el término de
ocho dias para que lo verifiquen,
así como tambien para observar
en la mejor forma las disposicio-
nes marcadas por el fundador,
que los señores Compatronos
esta Obra pia se sirvan manifes-
tarme dentro del referido plazo
cuanto sobre el particular se les
ofrezca; apercibidos de que tras-
currido el fijado y con arreglo 6.
las representaciones que estoy lla-
mado 6. ejercer en dicha Junta de
Compatronos por cargos suprimi-
dos ó caducados en virtud de las
disposiciones vigentes, se ha de
proceder ä cuanto corresponda.

Córdoba 7 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, el D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 926.

Diputacion provincial de Córdoba.

BAGAJES.

3.' Las proposiciones se pre-
sentarán en pliego cerrado con
arreglo al adjunto modelo, no
siendo admitidas las que exce-
dan del tipo señalado y las que
no estuvieren acompañadas del
talon 6 documento que justifi-
que haber constituido en las De-
positarias de los Ayuntamientos el
10 por 100 del ti po marcado á
bada canton. Quedando despues
en fianza en la Caja general de
Depósitos, para responder de las
obligaciones de la persona 6. cuyo
favor se adjudique el servicio, de-
volviendo en el acto el de los de-
más licitadores.

4. » El remate se declarará en
beneficio de la proposicion mas
beneficiosa; pero si hubiere dos 6
mas iguales en precio, se abrirá
licitacion verbal entre los figu-
rantes de ella por 15 minutos, y
pasado este término sin que se
haga ninguno, decidirá la suerte.

5. 1" El contrato se elevará
escritura pública dentro del tér-
mino de diez dias, á contar des-
de el que se apruebe la subasta
por este Gobierno.

6. « El contratista estará obli-
gado á facilitar á las clases mili-
tares y civiles que tengan dere-
cho á bagajes los que la autori-
dad lOcal reclame por medio de
nota firmada por la misma, en la
cual se expresará el número y cla-
se de caballerías 6 carros, suje-
tos eie las soliciten, puntos de
que estos proceden, número y fe-
cha de sus pasaportes, autoridad
por quien han sido espedidos y
puestos ä que se dirijen los mis-
mos sujetos, segun se tiene ma-
nifestado en diferentes circulares.

7." El contratista cobrará
cantidad del remate por trimes-
tres vencidos, presentando certi-
ficados de los Alcaldes de los pue-
blos cabeza de canton, de haber
cumplido su compromiso con to-
da exactiud y sin reclamacion
ningun género.

8. « El pago que de los fondos
provinciales se haga al contratis-
ta, será sin perjuicio de las canti-
dades que deberán abonarles las
clases de tropa segun las tarifas
y disposiciones vigentes.

9 • a Para la conduccion de pre-
sos y pobres de solemnidad, cui-
darán los Alcaldes de que en los
pedidos se expresen todas las cir-
cunstancias indicadas en varias
circulares.

10. En todos los casos en que
el contratista deje de presentar
oportunamente los bagajes que se
le reclamen, los Alcaldes los faci-

. litarán 6. su costa, obligandole á
satisfacer inmediatamente la can-
tidad invertida con tal objeto.

Cuando las faltas se repitie-
ren me darán conocimiento de

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las dos subas-
tas anunciadas para los dias uno
y quince del presente mes, para
contratar el servicio de bagajes
en toda esta provincia durante el
año económico de 1869 á 1870,
he acordado que con arreglo á lo
prevenido en la Real 6i-den de
17 de Enero de 1865, se verifi-
quen otras subastas parciales el
dia 1. 0 de Junio venidero por los
Alcaldes de los pueblos cabezas
de cantones, bajo los tipos que á
cada uno se fija en la nota que
acompaña á esta circular y con, 	.
sujecion 6. las condiciones siguien-
tes:

1.' La licitacion se hará públi-
ca y tendrá lugar en los Ayunta-
mientos cabezas de cantones, el
dia 1.° de Junio próximo.
2. Servirá de tipo para la su-

basta la cantidad que á cada can-
ton se figura en la siguiente no-
ta, por ser en la que se gradua,
su costo durante el año.
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ellas para exigirle la responsabi-
lidad á que haya lugar.

Córdoba 16 de Mayo de 1869.
--El Presidente, El Duque d e
Hornachuelos.--EI Secretario I.
Rafael Orive.

Iliodelo de proposicion.

Izara
El que suscribe, vecino de... .

calle de 	 número 	 enterado
del pliego de condiciones publica-
do en el «Boletin oficial» de esta
provincia para contratar el ser-
vicio de bagajes en el canten de
que es cabeza esta poblacion, por
el año ecolnómico de 1869 á 1870.
se obliga á prestar aquel por la
cantidad de 	 escudos (por ke-

tra.)

Y para que sea válida esta
proposicion se acompaña el do-
cumento adjunto que acredita
haber hecho el depósito que se exi-
je en el referido pliego de condi-
ciones.
(Fecha y firma del proponente,)

Puntos de etapa 6 cabezas de cantones.

Córdoba, comprende ademas á
Villaviciosa, 'Posadas, Almodo-
var, Palma del Rio y Hornachue-
los; siendo el tipo para la subasta
600 escudos 118 milésimas.

Villa del Rio comprende ä Ca-
flete, Montero, Pedro Abad ¡Va-
lenzuela; tip) 1071 escudos 314
milésimas.

\Carpio comprende á Adarnúz,
Bujalance, 'Moren-te y Villafran-
ca; tipo 692 escudos 111 milési-
mas.

La Carlota comprende ä Fuen-
te Palmera, Guadalcázar, Santa
Efla y San Sebastian de 1(A. Ba-
llesteros; tipe 676 escudos 114
milésimas

Fernan7Nuriez comprende ä
Montalban, Monte mayor, la Ram-
ble y Victoria; tipo 352 escudos
114 milésimas.

Aguilar comprende á Monti-
lla, Monturque y Puente Genil;
tipo 542 escudos 514 milésimas.

Lucena comprende á Cabra.,
Rute, é Iznajar; tipo 337 escudos
714 milésimas.

Beeamejí comprende á Enci-
nas Reales y Palenciana; tipo
135 escudos 314 milésimas.

Castro del Rio comprende á
Baena, Doña Mencia, Espejo y
Nueva Cartella; tipo 314 escudos
914 milésimas. 	 •

Luque comprende á Almedi-.
nilla, Carcabuey, Fuentetojar,
Priego y Zuheros; tipo 174 escu-
dos 514 milésimas.

Hinojosa comprende š Belal-
cázar y Fuente la Lancha; tipo
57 ' escudos 314 'milésimas.

Dos Torres comprende á.Alca-
. racejos, Añora, Pozoblanco, Santa

Eutemia„ Villanueva del Duque.
Villaralto y Viso; tipo 190 escu-
dos 114 milésimas.

Villanueva de Córdoba com-
prende ä Conquista, Guijo, Pe-
droches y Torre-Campo; tipo 149
escudos 714 milésimas.

Fuente Obejuna comprende ä
Belméz, Blazquez, Espiel, Gran-
juela, Obejo, Valsequillo, Villa-
harta y Villanueva del Rey; tipo
486 escudos 114 milésimas,.

Nítm. 924.

Administrador' de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

Ocurriendo que algunos com-
pradores de fincas vendidas por
el Estado, al expedírseles apre-
mios por plazos vencidos y no
satisfechos alegasen que la finca
que adquirieron la enagenaron
posteriormente creyendo por ello
no ser responsables de los débi-
tos que resulten, esta Adminis-
tracion de Hacienda no puede me-
nos de recordar al cumplimiento
de cuanto se previno en la Real
&den de 30 de Abril de 1864, con-
siderando únicamente como ce-
sion en forma, la de todas aque-
llas fincas que despues de satis-
fecho el primer plazo hubiese te-
nido efecto aquella ó bien en el
acto de remate (5 en les diez dias
siguientes á haberse verificado
aquel pago, pues de lo contrario
se entenderán como contratos de
compra venta celebrada entre
particulares, y que no habiendo
participacion la Hacienda no de-
be dirigirse á los segundos 6 terce-
ros compradores, repitiendo con-
tra el primitivo que firma los pa-
garés y á cuyo favor se otorgó
la escritura.

Lo que se hace presente para
conocimiento de las personas á
quienes pueda interesar, espe-
rando de los Sres. Alcaldes de los
pueblos de la provinci a fijarán
edictos en los sitios de costumbre
para la debida publicidad.

Córdoba 13 de Mayo de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 921.

Alcaldia popular de La Rambla.

D. Franciscö Montero y Nieto,
Alcalde 2.° y Presidente de la
junta repartidora del impuesto

personal de esta villa de La
Rambla.

Hago saber: QU3 concluido
por esta junta en borrador el es-
presado repartimiento. se halla
expuesto al público en estas ' a-
sas consistoriales para que ea el
término de quince dias desde la
insercion de este edicto en el «Bo-
letin oficial» de la provincia, pue-
dan los vecinos y forasteros, com-
prendidos en él, enterarse de sus
respectivas cuotas, y reclamar á
la Junta de jurados el agravio
que en ellas encontraren; en la
inteligencia de que trascureido
aquel plazo, no será admitida re-
clamacion alguna de ningun gé-
nero.

Y para la debida publicidad
se pone el presente en la Rambla,
ä 12 de Mayo de 1869.—Fran-
cisco Montero.---Ildefonso Rey,
Secretario.

Núm. 931.

Alcaldia popular de la Victoria.

D. Demingo Maestre Perez, Al-
calde popular de esta villa de
la Victoria.
Hago saber: que concluido por

la Junta pericial el amillaramien-
to que ha de servir de base pa-
ra el repartimiento de inmuebles,
cultivo y ganaderia del año eco-
nómico de 1869 ä 1570, se halla
expuesto al público en la Secreta-
ría de Ayuntamiento por térmi-
no de 15 dias á contar desde la
insercion del presente anuncio
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia, para que puedan los con-
tribuyentes en dicho término
examinar sus partidas y deducir
los agravios que crean convenien-
te; en la inteligencia que trascur-
rido dicho término no serán oi-
das, y les parará el perjuicio que
haya lugar.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos los vecinos y fo-
rasteros contribuyentes en esta
villa, se publica el presente en la
Victoria ä 12 de Mayo de 1869. —
El Alcalde, Domingo Maestre.—
Per mandado de dicho señor, Bar-
tolome Aguilar, Secretario:

Núm. 932.

Alcaldía popular de Pedroches.

D. Manuel Manos-albas Alcalde
primero popular de eata villa
de PedroChes.
Hago sab..r; que, concluido por

su Junta pericial el amillaramien-

.to de riqueza pública de ella que
ha de servir de base pä. ra la der-
rama individual de la contribu-
cion territorial del próximo año
económico de 1869 ä 70, se halla
de manifiesto al público por tér -
mino dé lb dia,s contados desde
la fecha, en la Secretaria muni-
cipal, para que todos los contri-
buyentes que se consideren agrae
viados puedan deducir dentro de
él sus reclamaciones, en la : inte-
ligencia que pasados no serán
oidos.

Pedroches 10 de Mayo de 1869.
—Manuel Manos Albas.— Antonio
José Moreno, Secretario.

Núm. 934.

Alcaldía popular de nontilla.

D. Ramon Jimenez Castellanos,
Alcalde popular de esta ciudad
de Montilla.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento que tengo el
honor de presidie, y con la a.pro-
bacion de la Excma. Diputacion
provincial, se, saca 4 pública su-
basta la reilovacion del empiedro
y baldosado de varias calles de
esta poblacion, bajo el tipo y con-
diciones facultativas yecon6micas
que están de manifiesto en esta
Secretaría Municipal; cuyo rema-
te tendrá lugar el domingo 23 del
corriente mes, de 10 á 12 de la
mañana, en estas Casas Capifu-
lares, ante una conaision del Ayun-
tamiento.

Y para que llegue á noticia
de quien le interese, se fija el pre-
sente en Montilla á 14 de Mayo
de 1869. —R. J. Castellanos. —Por
mandado del Ayuntamiento, An-
tonio Cuello, Secretario.

Núm. 920.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad
de Córdoba y su partido.

Por el presente primer edicto
y pregon y término de treinta
dias, se cita, llama y emplaza á
José García Gimeno, de esta ve-
cindad, y á un tal Sanchez, comi-
sionista de Sevilla, para que den-
tro de dicho término se presen-
ten en este Juzgado 6 en la eär-
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dor de S. E. en Rute D. Fran-
cisco Baena Herrero, al que se
dirijirän las personas que quieran
interesarse en dicho arriendo has-
ta el 5 de Junio próximo.

Rute 6 de Mayo de 1869.—
Frar cisco Baena.

e1 Nacional de esta capital a res-
ponder á los cargos que les resul-
tan en causa que instruyo por es-
tafa al presbítero Don Juan An-
tonio Salmoral, en la inteligencia
que de no hacerlo se* seguirá la
causa en sus rebeldías entendién-
dose las diligencias respecto
ellos con los Estrados del Juzga-
do y les parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba trece de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Antonio Garijo Lara.—Por man-
dado de S. S., Juan Manuel del
Villar.

Núm. 919.

Juzgado de primera instancia de

Fuente Obejuna.

Don Manuel Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta
villa y su partido.

Por el presente se cita, lla-
ma y emplaza á Don Manuel Lo-
zano, vecino de la ciudad de Cór-
doba para que en el término de
quince dias, contados desde el
siguiente á el de la insercion de
este edicto en el «Boletin Oficial»
de esta provincia, se presente en
este Juzgado á prestar cierta de-
claracion en la causa que instru-
yo por robo en la venta . de la
Londiguilla, apercibido que si no
lo verifica le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Fuente Obej una á tre-
ce de Mayo de mil ochocientos se-
senta y nueve. —Manuel Cuello.
—Tomás Rivera Infante.

Núm. 733.

Juzgado de primera instancia de

Lucena.

Don Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente se convoca al
dueño de una mula pelo castaño,
de edad cerrada, y coja de la ma-
no derecha, que ha sido hallada
en poder de Antonio Delgado y
Reyna de estos vecinos, para que
en el término de quince dias,- que
empezara á contarse desde la in-
sercion de este edicto en la «Ga-
,ceta de Madrid,» se presente en
este Juzgado á reclamarla con los
debidos justificantes.

Dado en la ciudad de Lucena á
doce de Mayo de mil ochocientos
sesenta y nueve. - Joaquin Alva-
rez de Morales.—Por mandadb
S. S.. Francisco Lucas Ruiz de
Castro v iej o.

Núm. 922.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: Que D. Antonio
de la Torre y Manso, natural y
vecino de la villa de Espiel,

, conmutar las rentas de la
capellania fundada en la mis-
ma por Doña Isabel Helisa de la
Torre.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 14 de Mayo de 186 9.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 923.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: Que D. Casto
Sebastianes Serrano, vecino de
Puente Genil, representado por
D. José Maria Gimenez y Mon-
roy, de este domicilio, solicita
conmutar las rentas de las cape-
lianias fundadas en la misma por
D. Francisco de Córdoba Cabello
y don Juan de Ortega y Fon-
tana.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba y Mayo 12 de 1869. —
Licenciado D. Rafael Chaparro y
Es pej o.
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INUNUOS.

Escribanias.
••nn••

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
p l tal de distrito y otra de pue-
blo ó sea de cuarta clase: dará.
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ARRENDAMIENTO.

Se hace del cortijo de Villa-
franquilla , término de Córdoba,
propio de la Excma. Sra. Du-
quesa de Castro Enriquez Mar-
quesa viuda de Gaviria, compuesto
de 1865 fenegas de tierra calma,
chaparral y monte bajo, por
tiempo de seis años que darán
principio en 1. 0 de Enero de 1870
en cuanto á pastos y en 15 de
Agosto de dicho año respecto á
toda clase de labor, bajo las con-
diciones que se hallan de mani-
fiesto en poder del Administra-

Arrendamientos.

De la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Medinaceli y por
tiempo de seis años, 1. contar des-
de 1. 0 de Enero de 1870, se ar-
riendan las fincas que á conti-
nuacion se espresan:

El cortijo nombrado Fuente
de la Zarza, situado en la ciudad
de Montilla, cuyo tercio se com-
pone de 92 fanegas, 8 celemines 1.
cuartillo.

El de Cerrillo de Juan Prieto,
en el mismo término, compuesto
su tercio de 24 fanegas.

El nombrado de Jarata, en di-
cho término, con 72 fanegas 2
celemines de tercio.

El de Fuente-Felipa, término
de Sta. Ella, cuyo tercio consiste
en 196 fanegas 8 celemines.

Y el nombrado 2. mitad de
Duernas, situado en el término
de esta capital, con 238 fanegas
de tercio.

Cuyos arriendos deberán for-
malizarse en la Adrninistracion
de dicho Excmo. Sr. en Montilla,

la que están sujetos, y donde
oirán las proposiciones que los
licitadores tengan d. bien hacer
personalmente 6 por escrito, al
Administrador que suscribe.-Gas-
par Gomez.

ESC HITUR A S
de Bienes Nacionales.

;,: e hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PLIEG),
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

EPARTIMIENTO.
an•••

En el despacho de es-
te peri&lico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo á la últimos
modelos de instruccion.

ESTADOS
de juicios vserbales y de coLcilia-
ción para los Juzgados de,paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se eneonl ruin es-
tado's de Movimiento de poblacio n
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, carg:arémes, y
estados sanitarios.

oi
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía, del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobré el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7

-~
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en félio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

a_ 	 	•-•111-‘	

Legislacion española
de beneficencia desde .el reinado
de Isabel 1.,a la Catóiica hasta el
'ario de 1869, recopilada -y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. - Precio 6 rs. •

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libei•tad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
L'al. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
. ta en el desparho de este perió-

(Ìico.
rastromarewaama.4.43.17,..r, ae tul-A«

Imprenta, librería y litografía del 1) z d
It 1 	 Cineoia.e., 	 ii*rNaltdo, 34.
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